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Proyecto de ley que elimina el aporte fiscal indirecto para las instituciones de educación superior, estableciendo una regulación transitoria para el año 2017.

Boletín N° 11.257-04

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Decreto con fuerza de ley N° 4, de 1981, del Ministerio de Educación, que
fija normas sobre financiamiento de las universidades, que regula el aporte

fiscal indirecto para las instituciones de educación superior.

Artículo  3°.-  Sin  perjuicio  del  aporte referido en el  artículo  anterior,  el  Estado
otorgará  a  todas  las  universidades,  institutos  profesionales  y  centros  de
formación  técnica,  reconocidos  por  aquel  como  instituciones  de  educación
superior,  anualmente  un  aporte  fiscal  indirecto,  el  que  será  distribuido  de  la
siguiente forma:
     
1.  El  Ministerio  de  Educación  Pública  elaborará  un  listado  con  los  primeros
27.500 puntajes de los alumnos matriculados en el primer año de estudios, en el
año  inmediatamente  anterior,  en  las  instituciones  de  educación  superior,
ordenado de menor a mayor de acuerdo con los puntajes obtenidos en la Prueba
de Aptitud Académica, partes verbal y matemática.
     
2. Dicho listado será dividido en cinco tramos de similar número de alumnos cada
uno,  con  factores  de  ponderación  1,  3,  6,  9  y  12,  respectivamente,  para  los
tramos 1, 2, 3, 4 y 5.
     
El tramo 1 corresponderá a los puntajes más bajos y el tramo 5  a los puntajes
más altos.
    
Los  alumnos  que  hayan  obtenido  igual  puntaje  en  la  Prueba  de  Aptitud

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.- Derógase, a contar de la entrada en vigencia de la presente ley, el
artículo  3  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  4,  de  1981,  del  Ministerio  de
Educación, que fija normas sobre financiamiento de las universidades, que regula
el aporte fiscal indirecto para las instituciones de educación superior. 
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Académica  deberán  figurar  en  un  mismo  tramo.  Al  efecto  se  aumentará  el
número de alumnos del tramo en que figure la mayor cantidad del mismo puntaje
y se disminuirá en la misma cantidad el otro tramo.
     
3.  El  número  de  alumnos  de  cada  tramo  será  multiplicado  por  los  factores
correspondientes, establecidos en el punto anterior.
     
4. El monto base de recursos que se entregarán por cada alumno, se determinará
dividiendo la cantidad asignada para estos efectos en la ley de Presupuestos por
la suma del producto de las multiplicaciones obtenidas en el punto anterior.
     
5. A dicho monto base se le aplicará el factor de ponderación que corresponda a
cada alumno, según sea el tramo en que se ubique de acuerdo con su puntaje en
la Prueba de Aptitud Académica, determinándose de esta manera el monto de
recursos que se asignarán por cada alumno ubicado en los tramos 1 al 5.
     
6. Para determinar el monto de aporte fiscal que por este concepto corresponde a
cada institución de educación superior, se procederá de la siguiente forma:
     
a) Los alumnos matriculados en el año inmediatamente anterior en el primer año
de estudios de cada institución de educación superior, se ubicarán en el tramo
que les corresponda, de acuerdo con el puntaje obtenido en la Prueba de Aptitud
Académica.
     
b)  El  número  de  alumnos  que  de  esta  forma  resulte  en  cada  tramo,  se
multiplicará por el monto de recursos determinado por cada tramo en el punto 5.
     
c) La suma de los valores así obtenidos determinará el monto total para el año
respectivo, que corresponderá a cada institución de educación superior.
     
7.  En el listado de alumnos señalado en el número 1, no se considerarán los
alumnos que ingresen por segunda vez a una misma institución de educación
superior. Tampoco se considerarán los alumnos que ingresen por tercera vez, a
una misma o a otra institución de educación superior.
     
8.  El  monto  determinado  para  cada  institución,  será  sancionado  por  decreto
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supremo expedido por intermedio del  Ministerio  de Educación Pública,  el  que
deberá  ser  suscrito  también  por  el  Ministro  de  Hacienda,  y  se  entregará
mensualmente a cada una de ellas un duodécimo de dicha cantidad.

Artículo 2.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, las instituciones
de educación superior que el año 2016 hayan tenido matriculados en el primer
año  de  estudios,  estudiantes  que  se  encuentren  entre  los  primeros  27.500
puntajes, ordenado de menor a mayor de acuerdo con los puntajes obtenidos en
la  Prueba  de  Selección  Universitaria,  partes  Lenguaje  y  Comunicación,  y
Matemática, accederán a partir  de la entrada en vigencia del artículo anterior,
para el año 2017, el aporte a que se refiere el inciso siguiente. 

Para  el  año  2017  considérase  la  suma  de  $2.000.000  miles  de  pesos  por
concepto de aporte del artículo 3 del decreto con fuerza de ley N° 4, de 1981, del
Ministerio de Educación. La distribución de este aporte se efectuará considerando
los montos y condiciones consignados en el artículo 3 del decreto con fuerza de
ley  N°  4,  de 1981,  del  Ministerio  de Educación  que en virtud  de esta  ley  se
deroga.

LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2017

Asignación N° 104 

Provisión para Financiamientos Comprometidos (Glosa N°13) M$891.472.315.

Artículo 3.- El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación del artículo 2 de esta
ley se financiará con cargo a la asignación 104 "Provisión para Financiamiento
Comprometido"  del  Programa 03 Operaciones Complementarias  de la  Partida
Tesoro Público, del Presupuesto vigente para el año 2017.".
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